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AVISO ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA
EL 24 DE JUNIO DE 2021

CON TODA ATENCIÓN ME PERMITO NOTIFICAR LA DECISIÓN ADOPTADA
POR EL DOCTOR AROLDO QUIROZ MONSALVO, MAGISTRADO PONENTE
DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
EN LA TUTELA INSTAURADA POR LUIS MANUEL MERLANO LÓPEZ,
JUDITH MARGOTH GONZÁLEZ RÍOS, ANDRÉS DAVID Y ARNOLD
ENRIQUE GARCÍA JORGE CONTRA LOS JUZGADOS SEXTO CIVIL DEL
CIRCUITO DE ESA MISMA CIUDAD, PROMISCUO MUNICIPAL DE
TOLUVIEJO Y LA INSPECCIÓN DE POLICÍA DE TOLUVIEJO, LA
PROVIDENCIA QUE SE DESCRIBE: ATC1233-2021 RADICACIÓN N.°
70001221400020210012901 BOGOTÁ, D. C., VEINTICUATRO (24) DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).RESULTADO: DECLARAR LA
NULIDAD DE TODO LO ACTUADO EN LA TUTELA DEL EPÍGRAFE, A
PARTIR DEL MOMENTO EN QUE, ADMITIDA LA ACCIÓN, DEBIÓ
PRODUCIRSE LA NOTIFICACIÓN DE EMIRO ORLANDO MERLANO
MARTÍNEZ Y DEMÁS HEREDEROS RECONOCIDOS DE LA EJECUTADA -
MERCEDES ESTHER MARTÍNEZ HUERTAS (Q.E.P.D.)-, SIN PERJUICIO DE
LA VALIDEZ DE LAS PRUEBAS EN LOS TÉRMINOS DEL INCISO 2º DEL
ARTÍCULO 138 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 2. EN
CONSECUENCIA, SE ORDENA REGRESAR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL
ORIGEN PARA QUE RENUEVE LA ACTUACIÓN, CONFORME A LO
ANOTADO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 3. COMUNÍQUESE
LO AQUÍ RESUELTO A LOS INTERESADOS MEDIANTE TELEGRAMA Y
LÍBRENSE LAS DEMÁS COMUNICACIONES PERTINENTES. POR LO
TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO PROVEIDO A
TODAS LAS PARTES, INTERVINIENTES, TERCEROS, SUJETOS
PROCESALES, QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO
DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA

EL 26 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 26 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


